
H. AYUNTAMIENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P.

CONTRATO
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No. MSC-R33-FISM-AD2/SE/03/OA/03-22

A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO SUJEÍO A LA LEY DE OBRAS PUBL¡CAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS T¿lISI\4AS. DE APLICACIÓN EN EL A[.,IBITO ESTATAL OUE CELEBRA,
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENfO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S,L,P,, REPRESENTADO POR EL C.
C.P. LUIS CARLOS PEREYRA GOVEA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE IV]UNICIPAL CONSTITUCIONAL;
C. LlC. J. JESUS r'TARUM SANCHEZ LOPEZ, SECRETARIO GENERAL; C. LlC. JORGE DUARTE MARTINEZ,
SINDICO I\¡UNICIPAL Y POR LA OTRA EL C, CARLOMAGÑO NIETO ORTEGON, QUIENES EN LO SUCESIVO
SE LES DENOI\,lINARA RESPECTIVAI\,]ENTE "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA'', DE ACUERDO CON
LAS SIGUIENTES:

OECLARACIONE

PRIMERA.-'EL MUNICIPIO" DECLARA:
QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL CONSEJO DE
OESARROLLO SOCIAL I\4UNICIPAL DE SAN CIRO DE ACOSTA, S,L,P, HA APROBADO LOS RECURSOS
NECESARIOS PARA ELLO Y QUE FORI\4AN PARTE DEL RAMO 33, A TRAVES DEL FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM).

A) OUE SU NOIVBRE ES IV]UNICIPIO DE SAN C¡RO DE ACOSTA, S L P, CON REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES MSC85O1O1SB4 Y OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOI\¡ICILIO FISCAL EN PALACIO
I\,IUNICIPAL S/N, COL CENTRO, EN SAN CIRO DE ACOSTA, S,L P,, IV]ISI\,IO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO

B) QUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PRESENTE CONTMTO SE REALIZO EN TERMINOS DE LOS
ART¡CULoS 36 FRACCIÓN III, 94 Y 1oO FMCC¡ÓN IDE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS I\TIISI\¡AS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, YA QUE REÚNE
SATISFACTORIAI\¡ENTE LOS SIGUIENTES REOUISITOS:

I, LAS CONDICIONES LEGALES. ASi COMO LAS TÉCNICAS Y ECONÓT¿1ICAS REQUERIDAS POR'EL
MUNICIPIO',

II, GARANTIZA SATISFACTORIAI\¡ENTE EL CUI\¡PLII\¡IENTO DEL CONTRATO.
III, CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR'EL I\4UNICIPIO' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS,

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD CO¡¿lO PERSONA FISICA' I\¡EDIANTE LA CONSTANCIA DE ALTA
EN HACIENDA CON RFC: NlOc77ll24G57 Y cREDENGIAL DE ELECTOR.

B) OUE CUENTA CON CAPACIDAD JURiDICA PARA CONÍMTAR Y REÚNE LAS CONDICIONES fECNICAS
Y ECONÓI4ICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESfE CONTRATO Y
CUENTA ADEMAS CON LA ORGANIZACIÓN Y [4ANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO,

C) SER DE NACIONALIDAD IMEXICANA Y TENER ESTABLECIDO SU DOINICILIO EN ITURBIDE No. 6,

coLoNtA CENTRO, C.P. 79610 OVERDE, S,L.P,, LUGAR QUE
EFECTOS DERIVADOS DE TO.

IODOS LOS
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D) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY Y DEI\/'AS NORMAS PARA
LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
IVISIIIAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA. ASi COIVO EL
CONÍENIDO DE LOS SIGUIENTES ANEXOS QUE FORI\4AN PARTE INTEGRANTE DE ESÍE CONTRATO:
ANEXO 1.. CATALOGO DE CONCEPTOS,
ANEXO 2.- PROGRAI\,I4 DE OBRA.

CLAUSULAS

PRIMERA.- oBJETo DEL CONTRATO: 'EL MUNlClPlo" ENCOIIIIENDA A 'EL CoNTRATISTA' LA
REALIZACIÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE ENi

ENADAS GEOGRAFICAS]

Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERI\,IINACIÓN ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAI\,IIENTOS NORI\IAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCI
.D' DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN DE ESÍE CONTRATO. ASi COIIIO LAS ESPECIFICACIONES
CONSTRUCCIÓN Efu]IT¡DAS POR EL "MUNICIPIO'Y LAS NORI\,IAS BE CONSIRUCCIÓN VIGENTES EN EL
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, I\¡ISIVIAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS
COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA

SEGUNDA.- I,/IONTO TOTAL OE CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE:
s 1,429,028.57
(uN MTLLON CUATROCTENTOS VETNTINUEVE IIIIL VEINTIOCHO PESOS 67/',100 M.N.) CANTIDAD OUE
CUBRE TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS. LA UTILIDAD Y EL
COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL II]IISI!1O A CARGO DE 'EL CONTRATISTA" POR LO

OUE NO HABRÁ I4ODIFICACIÓN AL MOI\4ENTO, NI SE OTORGUEN AJUSTES A LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS,

CONTRAfO, LO QUE EQUIVALE A REALIZAR LA OBRA EN 31 D¡AS NATURALES, SÓLO SE PODRÁ
IUODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONFORIVE A LOS TERMINOS DEL ARTíCULO 139 DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISITTIAS DEL ESfADO DE SAN LUiS POTOSi,

DE ACUERDO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. "EL CONTMTISTA' DARÁ AVISO POR ESCRITO Y NOTA EN

BIfACORA A 'EL MUNICIPIO' DE LA TERIVINACIÓN DE LOS TMBAJOS EN UN PLAZO OUE NO EXCEDA DE
3 DhS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE CONCLUSIÓN,

'EL I\¡UNICIPIO' PROCEDERÁ A VER¡FICAR LOS ÍMBAJOS EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 5 D|AS
NATURALES Y AL FINALIZAR LA VERIFICACIÓN DE ESTOS CONTAM CON UN PLAZO DE 15 DÍAS
NATURALES PARA PROCEDER A RECIBIRLOS FORI\,1ALII'ENTE I\,IEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE,

CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:'EL CONTMTISTA'SE OBLIGA A ESÍABLECER
ANTICIPADAIVENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS IT¡ISI\4OS,

MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A'EL IVUNICIPIO", UN REPRESENTANTE AUE ACTUARA COI\¡O

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIóN.'EL CONÍMTISTA' SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE EST
CONTMTO EL DIA 39 DE UAYq DE 2022 Y A TERMINARLA A I!1AS TARDAR EL 39 DE JgNlg DE 2022, D

CONFORIT'IDAD CON EL PROGRAIV]A DE OBRA QUE FORI\¡A PARTE INTEGRAL DEL PRES

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCI UAL DEBERÁ TENER PODER AI\IPLIO )'SUFICIENTE PARA
AL CU[¿lPLllrlENTO DE ESTE CONIRATO.;- J 0

§/§-l¿Á1_-'--

.REHABILIÍACIóN CON ASFALTO OE CALLES 5 DE MAYO. GAIVIA Y PORFIRIO DIAZ, EN SAN CIRO OE

ACOSTA", MUNICIP-iO_D_E=ÁÑ-iR DE ACOSTA, S,L,P, 

-

TO[/lAR DECISIONES EN TODO



QU¡NTA.- OISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: 'EL MUNlClPlO' SE
OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE 'EL CONTRATISTA', EL O LOS INMUEBLES EN OUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, IIIAÍERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS DICTÁI¡ENES,
PER¡,4ISOS, LICENC¡AS Y DE[,,IAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN,

SEXTA.- ANTICIPO: PARA EL lNlClO DE LOS TMBAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 'EL
MUNICIPIO'NO ENTREGARÁ NINGUN ANTIC¡PO YA QUE EL CONTRATISTA RENUNCIA A RECIBIRLO Y SE
COI\4PROIV]ETE A INICIAR LOS TRABAJOS POR SU PROPIA CUENTA

sÉPTIMA.. FoRMA DE PAGo: LAS PARTES coNVIENEN QUE LoS fMBAJoS DEL PRESENTE coNTRATo.
SE PAGUEN I\¡EDIANTE LA FORI\4ULACIÓN DE LAS ESTIIV]ACIONES QUE PROCEDERÁN SOLAI\¡ENTE POR
OBRA TOTALIITIENTE TERI\¡INADA DE LA ETAPA DE OUE SE TRAÍE CONFORI\,IE AL PROYECTO Y
ACOI\TIPAÑADA POR LA DOCUI\4ENTACIÓN DE SOPORfE CORRESPONDIENTE, DEL SUBÍOTAL DE CADA
ESTIMAC¡ÓN PRESENTADA. SE DEBERÁN HACER LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES,

1.. EL 5 AL MILLAR,. PARA TRABAJOS DE FISCALIZACIÓN DE OERA
2, EL 2 AL I\¡ILLAR,. PARA CAPACITACIÓN DE LOS TMBAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCIÓN,

.EL CONTRATISTA' CONVIENE QUE A LA PRESENTACIÓN DE LA ULT]I\IA ESTII!1ACIÓN ESTA SEA L
ESTII\4ACIÓN FINIQUITO, IVIS]\IA OUE SERVIRA PARA CUBRIR LAS PENAS CON\/ENCIONALES QU
ESTUVIEREN PENDIENTES DE APLICAR, PACTADAS EN LA CLÁUSULA DECIIIIOCUARTA DE ESTE
CONTMTO.

DERIVADO DE QUE LOS ANEXOS QUE FORIMAN PARTE DE ESÍE CONTRATO CONTEI\¡PLAN TODOS LOS
CONCEPTOS DE OBRA A EJECUTAR'EL I\,IUNICIPIO' NO CUBRIRÁ A'EL CONTRATISÍA', EL PAGO DE
OBRA EXTRAORDINARIA DE TRABAJOS EJECUTADOS POR 'EL CONTMTISTA'.

"EL CONTRATISTA" ELABORARA LAS ESTIII¡ACIONES EN LOS FORI\,IATOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS
CONFORT/'IE A LA ETAPA DEL AVANCE DE LA OBRA Y'EL CONTRATISTA' ENTREGARA LAS
ESTII\,IACIONES EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADA EN LA
PRESIDENCIA I\IUNICIPAL, LAS CUALES DEBEMN SER AUTORIZADAS POR PERSONAL TECNICO
ASIGNADO PARA TAL EFECTO Y EN EL I\4ISI\4O LUGAR SE ENTREGARA EL PAGO CORRESPONDIENTE.

OCTAVA. GARANT¡AS: 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A CONSTITUIR EN FORI\¡A, IÉRI,IINOS Y
PROCEDIIVlIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
I\,IISI\,IAS DEL ESTADO DE SAN LUÍS POTOSI Y LAS NORI!1AS GENEMLES PARA LA CONTMTACIÓN Y
EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR'

A) FIANZA POR EL ANTICIPO,. NO APLICA DEBIDO A OUE NO SE ENTREGARA ANTICIPO DE ACUERDO A
LA CLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

B) FIANZA DE CUI\¡PLIMIENTO,- FIANZA A FAVOR DEL II/]UNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSÍA, S.L,P, POR
EL 10% DEL II/IONTO ÍOTAL DEL PRESENTE CONTRATO. ESTA FIANZA DEAERA SER PRESENTADA
DENTRO DE LOS TRES DiAS HABILES S¡GUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA OE FIRMA OE
CONTRATO; SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO SE OTORGA LA FIANZA "EL IMUNICIPIO, PODRÁ
DEfERMINAR LA RESCISIÓN ADI\4INISTRAf IVA DEL CONTRATO,

C) FIANZA DE VICIOS OCULTOS..'EL CONfRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN QIJE HUBIERA INCURRIDO. EN LOS TERIV]INOS SEÑALADOS EN
EL CONTMIO RESPECTIVO Y EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO PARA GARANTIZAR DURANTE UN
PLAZO DE DIECIOCHO II,,IESES EL CUIMPLIIVIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVIAI\¡ENTE A LA
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL
DJEZ POR CtENTO (10%) DEL rvl

IATISTA OTORGARA FIANZA POR EL EOUIVALENU: AL
EJERCTDo fN LA oBRA ( )

"I]rY\
r----l-!-Lt¿-J_
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NovENA.- REcEPclóN DE Los TRABAJoS: LA RECEPCIÓN DE Los TRABAJoS' YA sEA TorAL o
pÁnciÁr se REALIZARA coNFoRt\rE A Lo sEñALADo EN EL ARTlcuLo 152 DE LA LEY DE oBRAS

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAI'T LUÍS POTOSÍ, AS¡

cóuo rns [4oDAL|DADES QUE LA Mlslv]A PREVÉ, No oBSTANTE su REcEPclÓN FoRI¡AL,
Éi cóNrnnirsrn' ouEDARÁ oBLIGADo A RESPoNDER DE Los DEFEcros ouE RESULTEN EN LA

I,¡ISMÁ óE róS ENNONES O VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OÍRA RESPONSABILIDAD EN OUE

HueleÁE lNcunnloo eN Los rÉRN4lNos sEÑALADoS EN EL coNfMTo.

DÉctMopR|MERA.-RELAcloNEsLABoRALESi"ELcoNTRATlsrA",col\4oElvlPREsARloYPATRÓNDEL
pERsoNAL euE ocuPE coN uorlvo oE ros TRABAJoS |ATERIA DEL coNTRATo, sERÁ EL-ÚNlco
nespóNsnerE DE LAS oBLrcACtoltES DERIvADAS DE LAS DlsPoslcloNEs LEGALES Y DElvlAS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

'ti-c-oñinnrsrn' coNVTENE PoR Lo tvtst\4o, EN RESPoNDER DE ToDAs LAs RELAcIoNES QUE sus
rnnáÁ¡Áoónes pnesENTEN EN su coNTRA ó el corurnn oE "EL lt¡uNlclPlo"' EN RELAcIÓN coN Los

TRAEAJOS OBJETO DEL CONTRATO,

DÉctMo sEGUNoA.- REsPoNsABILIDADES DEL coNTRAflsrA: EL coNTRAflsfA" sE oBLIGA A QUE

LOS I\4ATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTIL¡CEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA l\'lOflVO DEL

áüii'áiiü'tiii"i,il-óbñ ril.n"oiüis6É'cniiono ÉérÁsLrcrons l¡ 9uE.ll¡Elllítcr.] PF
ióo¡,s v óno¡ uNA DE LAS pnnres be DIcHA oBRA sE EFEcIúEN A sATlsFAcclÓN DE

üLñrórpio', Ási col¡o A REsPoNDER PoR su cUENTA Y RIESGo DE Los EFEcros Y-vlclos.o-c^uLT.

ói,LN üIiü V OC1óé-dÁ.¡IóS iPSN¡UrCrOS QUE POR NEGLIGENCIA O INOBSERVANCIA SE LLEGUEN A

óÁuüii Á;siL¡uHiclpro" o A rERc;Áó§-EN óuvó cnso sE HARÁ EFEcrlvA LA GARANTIA

OTORGADA POR EL CUI\¡PLIMIENTO OEL CONTRATO,

IGUALIIIENTE SE OBLIGA'EL CONTRATISTA' A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FiSICAS O

lr¡-ónnlet, §us óenEcHos Y oBllcAcloNEs DERlvADos DEL PRESENTE coNTRATo Y sus ANEXoS

ÁS'¡ óóIr,ró LOS óTNECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TnIBAJOS EJECUTADOS OUE AI\4PARAN

Eére óó¡rráÁró, srN pREVTA APRoBAcIóN ExPRESA Y PoR EScRlro DE "EL LluNlclPlo'' EN Los

ienr,¡rñós óe L¡iev DE oBRA PUBLIcA Y sERVlclos RELACIoNADoS coN LAS MlsMAs DEL EsrADo

DE sAN LUís Poros¡.

DEctMo fERCERA.- susPENSlÓN TEMPoRAL DEL coNTRAfo: 'EL l\"luNlclPlo' PoDRÁ SUSPENDER

ieuli;ónnLurtie EN ToDo O EN pARfE LA OBRA CONTRAfADA, EN CUALQUTER r\¡orvlENTo PoR

óÁüsÁs Júsrrrrcnons, stN QUE ELLo II\4PLIQUE su rERMlNAclÓN oEFlNrrlvA EL PRESENTE

óóñi¡üró poónn coñilñúan pnooucle¡lDo roDos sus EFEcros LEGALES, UNA vEZ ouE HAYAN

óriÁpnáEcroó Lns cAUSAS ouE MoflvARoN DIcHA susPENSlóN

DÉctMo cuARTA.- PENAS coNVENcloNALEs: LAS PARTES FIJAN DE coMilN ACUERDo LAs

SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

AI sI CoII,lO CONSECUENCIA DE LA CON4PARACIÓN I\,IENSUAL DEL AVANCE DE LAS OBRAS, DICHO
^'';";ü#.;ñN&iiii'iiLi-e-oisrófi ÉÁirznÁéE óóÑ aeépecro AL PRoGMT\'1A DE EJEcucrÓN

i;;óÉADO iiiiiÑóiÉÑO-OSC-TNUEIEÑ COUO NO EJECUÍADAS LAS OBRAS IúAL REALIZADAS' .EL

AijÑ;ü;isiÁx'cú'B-ÁRl I ti uuÑlólaó; pon cot'rcEpro DE RETENCTÓN EcoNÓr'rcA 0 5%

irvl-Éiilo iuNio ioÁceñrunul poR oADA DtA NATURAL DE ATRASo soBRE LA DTFERENCTA ENrRE

iós ruponres DE LAS oBRAS pnocnnunons Y LAs EJEcUTADAS A LA FEcHA DE LA

coMPARACIóN.

B) SI EXISTE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA, SE APLICARA A "EL.CONTRATISTA" UNA PENA-' 
óbñüÉróroñnL DEL 0.5% (l\,lEDlo puÑo poncÉnrunr) PoR cADA DIA NATURAL DE ATRASo

éóáie Éi ir,¡pónre oe ros tnngn¡oi No eJECUfADos EN LA FEcHA PACTADA EN EL coNrRAlo

9L+ C4&1--

PARA LA CONCLUSIÓN fOTAL DE
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C) EN CASO DE QUE LA PENALIDAD ESTABLECIDA EN LOS DOS PUNTOS OUE ANÍECEDEN SEA
INFERIOR AL IIV]PORTE DE LA FIANZA DE GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O INCLUSO
NO SE HAYA INICIADO LA CONTABILIDAD DE TAL PENALIDAD, YA SEA POR OUE 'EL CONTRATISTA"
DESISTA DE LA REALIZACIÓN DE LOS TMBAJOS O MANIFIESTE IMPOSIBILIDAD PARA
EFECTUARLOS, SE APLICARA UNA PENALIDAD ADICIONAL CONSISTENTE EN EL IIVPORTE QUE
CORRESPONDAA TAL GARANTIA.

LAS PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES A'EL CONTRATISTA'. DERIVADAS DE LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CLAUSULADO DE ESTE CONTRAfO 'EL IV]UNICIPIO PODRA
APLICARLAS MEDIANÍE DEDUCCIONES AL IMPORÍE DE LAS ESTII\,IACIONES AUTORIZADAS A 'EL
CONTMTISTA', CORRESPONDIENTES A ESTA OBR^,

DÉctMo outNTA.- coMpRoMtsos coMpLEMENTARtoS: ADIoIoNALMENÍE A Los col\¡PRol\,llsos
ANTES SEÑALADOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A FORMULAR Y ENTREGAR A .EL I\TIUNICIPIO, PARA
EFECToS DE SU REVISIÓN Y APROBACIÓN O RECHAZO EN SU CASO LA DOCUIV]ENTAC¡ÓN QUE A
coNTtNUAcróN sE [rENctoNAi

1,- DENTRO DE LOS CUATRO DIAS HABILES S¡GUIENTES A LA FECHA QUE 'EL CONTRATISTA' HAYA
COIVIUNICADO A'EL I\¡UNICIPIO' COMO TERIVIINACIÓN DE LOS TRABAJOS ENCOI\¡ENDADOS, 'EL
coNTRATtsrA" ENTREGARA A LA RES DENCIA DE suPERVlslóN, LA EST ltlAClÓN ouE A|\,IPARE LA

ToTALIDAD DE LoS TRABAJOS REAL]ZADOS, ACON1PAÑADA DE LA CARÍA Y DOCUI\,IENTACIÓN DE

F NIQUITO QUE "EL I\¡UNIC]PIO SEÑALE
2.'EL CONfRATISTA' SE OBLIGA A CONSULTAR CON LA RESIDENCIA DE SUPERVIS ÓN EN UN

TERr\,lrNo DE ctNco DíAS HÁBrLEs, roDos Los cAsos DE D VERGENCIA QUE SURJAN ENTRE LAS

ESPECIFICACIONES Y LO ESTABLECIDO EN LOS PLANOS Y A ACTUAR CONFORI\,4E LAS

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL SUPERVISOR.

DÉCIIIO SEXTA.- RESCISIÓN ADIIINISTRATIVA DE CONTRATO: "EL I\,lUNICIPIO" PODRA EN CUALQUIER
IV]OI\¡ENTO RESC]NDIR ADI\,,IINISTRATIVAI\TIENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL Y

JUSTIFICADAS DE ACUERDO CON EL ARTICULO 149 Y 150 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\,'IISIVIAS DEL ESTADO DE SAN LUiS POTOSí, QUE ESTIPULE SU

REGLAI\¡ENTo Y DE]\TIÁS DISPOSICIONES ADI\,IINISTRATIVAS SOBRE LA I\,ATERIA ASí CO[,O EL

INCUI\¡PLII\,IIENTO DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA QUE SE ESTLPULAN

EN EL PRESENTE coNTMTo DA DERECHo A su RESClslóN NIMEDIATA slN RESPoNSABILIDAD PARA
.EL I\,1UNIoIPIo" ADEI¡AS DE QUE SE APLIQUEN LAS PENAS CONVENCIOÑALES CONFORIIIE A LO

ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA FIANZA OfORGADA EN GARANT|A AL

CUI\,1PLIN1IENf O DEL I\/]IS]\,1O,

EN CASO DE RESCISIÓN POR INCUIMPLI¡,lIENTO DE'EL CONTRATISTA' EL REINTEGRO OUE RESULTE A
SU CARGO DEBERÁ ENTREGARLO A 'EL I\4UNICIPIO A NlÁS TARDAR AL DfA SIGUIENTE A AOUEL EN EL

óúe se ri corvruuouE LA RESCrsróN y, DE No HACERLo, DtcHo REINTEGRo sE INCREI\TENTARA
CoN EL PRODUCTO DEL CÁLCULO DE LOS GASTOSO FINANCIEROS SEÑALADOS EN EL ART|CULO 138

DE LA LEy DE oBRAS PúBLlcAs Y sERvlclos RELAcloNADos coN LAS l\¡lslvlAs DEL ESTADo DE sAN

LUÍS PoToSí, LOS QUE SE GENERARÁN A PARTIR DEL DíA lNIVEDIATO SIGUIENTE AL PLAZO C TADO'

DÉctMo sÉprrvra.- LAS pARTEs sE oBLtGAN A suJEÍARSE ESTRlcrAl\4ENTE PARA LA EJEcucloN DE

LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A TODA Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE

CONTRATO, ASÍ COMO A LOS TÉRI4INOS, LINEAIV]IENTOS PROCEDII\,IIENTOS Y REQUISITOS QUE
ESTABLECE LA LEY DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\4ISI\,14S DEL

ESTADo DE SAN LUiS POTOSi Y DE[,ÁS NORMAS Y D]SPOSICIONES LEGALES Y ADI\,lINISTRATIVAS QUE

LE SEAN APLICABLES.
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DÉctMo ocTAVA.- PARA LA tNfERPRETACTóN y cut\4pLtMIENTo DEL pRESENTE cor{TRATo. ASfcoMo
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL IIIISMO LAS PARTES SE SOI\¡ETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS ÍRIBUNALES DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, S 1,P,, POR LO TANTO, 'EL
CONTRAÍISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOIMICILIO
PRESENTE. FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, F¡RIVIAN EL PRESENTE CONfMTO, EN LA
cruDAD sAN C|RO DE ACOSTA, S.L.P., EL DiA ?l DEL tVlES DE MAYO DE 2022.

FIRI/IAS

C,P, LUIS CARLOS PEREY
PRESIDENTE MUNIC

CH
GENERAL

POR "EL MUNICI "EL CONTRATISTA"

NO NIETO ORTEGON

INDICO MUNICIPAL SINDICAIURA
SAN CIRO DEACOSTI,,

SA¡/ LUIS POIOSJ
2021.2A24


